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BOLETI OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L i s 1**01. Árdenos y anuncios <\m> hayas do Inser ta r te 
en los Ro« I T I S Í O o T i c n t H M tian do mandar i l Je te 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasar la 1 los 
Kdltore» de tos raeononadu» periódico*. 

• iltrit oriakdtádt Abril4e 1839J 

Se publica todos los dtss, excepto los domingos. 

A 
l»ICi:i I O S » E S 5 S ! I £ i r < I<>\ 

Boes la espilai. Ile» ido i domicilio, *50 p o s e t u mensuales anticipadas: fuera 
do eHi,3'50 al toes. 9al trimestre, ISa l seasestre v í«*S»i por tir. alio. 
• So admiten suscripciones en Ma.irtrf.en Is Administración dei I l o b a t i * , plaza 

. '*e San t i ago , 1—Fuera de asta capital , directamente por medio de carta Ala . ' I

Vf' ramlatrsri.ln. ron inclusión del i npa r t e del Derapo de aburo en t imbres móviles . • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Aaterldadof. excepto l a s f o e 
s e n a Instancia d e p a r t e oi> pocre , io i n t e r d i r , o n d a i 
menle;asiUiso)f< enelauter anuncio ecoc.enifrf te al serv) . 
rio nacional qnedimanc de la» mlsmai ; «r l u d e interés 
particular pagaran bOcéntimoa de p i a d j o r c a d a t inca de 
inserción. 

Nùmero malto 60 céniioo* da pesaK • 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de gfinistios 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Roal Familia, conti

núan en la ciudad de San Se

bastián, ein novedad en su im

portante salud. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

EXPOSICIÓN 
8EÑOR: Desde el primer momento en que, 

por la bondad de V. M., me hioe oargo del 
Ministerio de Agricultura, Industrio, Co
mercio y Obras públicas, me preocupó la 
situación do la agricultura nnc'onal y los 
medios de fomentarla, convencido de que es 
una de las fuentes de riqueza más perma
nente y más susceptible de amplio desa
rrollo. De la agricultura salen las primeras 
materias para muchas industrias; ella pro
duce los principales artíon'os de nuestra 
alimentación, y ella da vida al comercio, 
llevando á la exportación produotos que su
man cantidades} importantísimas. 

Muy varios y complejos son los fautores 
que contribuyen al progreso agrioola, y el 
Ministro que sueoribe se propone el estudio 
y el desarrollo de todos ellos, en la medida 
de BUH íuetzas y aprovechando las ooasiones 
más oportunas. Mas por la importancia que 
tiene el agua en todos los cultivos, por la 
frecuencia con que padecemos en España 
las sequía*, y por que la recopilación de 
oiertos datos previos extjirá algún tiempo, 
el Ministro que susoribe cree necesario abor 
dar inmediatamente, sin pérdida de momen
to, el estudio de una de las fases del impor
tantísimo problema de los riegos. 

Sufre Espxña los electos perniciosos de un 
olima anormal. En extensas regiones del 
Mediodía y del oentro de la Península l lue
ve poco y llueve i r regularmente. Aún más 
perniciosa que la escasez de las lluvias es 
para los cultivos y para la agricul tura la 
i r regular idad con que esas l luvias caen, 
hasta el punto de que las lluvias mínimas, 
en lOl años de más eiOiáez serian suficien
tes pura d/ tr rsgulares cosechas si caytsen 
oportunamente, si viniesen distribuidas en 

las épocas convenienies. No está pues, el 
mayor daño en la oantidad sino en la dis 
tribución, y por esta razón es de m a 
yor interés remediar esa mala distribución 
con un más ooidadoso aprovechamiento. 
La falta ahsoluta de lluvias no tendría re 
medio alguno, \t i r regularidad de ellas dan
do agua • los campos puede hallar remedio, 
parcial al menos, en la extensión y bnen 
aprovechamiento do los riegos. 

En este problema de hondísima importan
cia para la riqueza del país, es menester, en 
bien de todos, huir do todo exclusivismo y 
aprovechar todos los medios, todos los r e 
cursos que la Naturaleza nos ofreoe, que 
son variadísimos. Se han beoho estudios 
muy i raport•ntes; h i y aprobados proyectos 
de suma trascendencia p i r a la construcción 
de canales y pantanos, para la realizaoión 
de grandes obras hidráulíoas, que el Minis
tro que susoribe se propone proseguir é im
pulsar sin desmayo alguno; pero ha q u e d a 
sin estudiar otro aspecto de la cuestión, no 
por mos modesto menos interesante , que 
consiste en el alumbramiento de las aguas 
subterráneas , en la aper tura de pozos. 

Basta recorrer aigunas regiones de Espa
ña para oonvenoerse del grandísimo interés 
que esto aspeoto del problema agrario ofre
ce. Con frecuencia, atravesando ciertos pa
rajes áridos del centro de España , so en 
cuentran modestos pozos, abiertos por la 
iniciativa partioutqr, provistos de antiguas 
y desvencijadas norias, que beneñoian las 
aguas subterráneas, y que en medio de ex
tensas A infecundas planicies sostienen en el 
rigor del verano modestas huertas, verdes y 
lozanas, á modo de oasis ao el oentro de 
grandes páramos, Estos hechos, que están á 
la vista de cualquier observador, revelan 
que en esos campos, por debajo de las plan
tas mustias y agostadas por la sequía, van 
silenciosas é ignoradas corrientes de aguas 
freundadoras, veneros de riqueza inexplo
tada. 

Mucho ha hecho en este aspeoto la inicia
tiva par t icular ; pero mucho más puede h a 
cer auxil iada con loa recursos, con las ini
ciativa* y con los cona tos del Estado, utili 
zando al efeoto lo¿ interesantes estudios do 
los Ingenieros de Minas, y principalmente 
los datos recogidos y que pueden recogerse 
por la Comisión del Mapa geológico de Es
paña. De este modo, á los importantes estu 
dios y proyectos hechos por los Ingenieros 
agrónomos sobre canales, pantanos y demás 
obras hiJrAulic »s. podrán sumarsees 'os otros 
proyectos de pozos, contribuyendo poderosa
mente á ex 'ender el riego y á. remediar las 
sequías, que tan graves crisis produoen 

actualmente en dilatadas regiones do Es
p a ñ a . 

Al proponerso el Ministro que susoribe 
impulsar todos los medios do extender los 
riegos no hrtOe más que seguir ejemplos a n 
t iguos. 

En España se hallan notables testimonios 
de la importúnela que desde remotos t iem
pos se ha concedido á tan poderoso agente 
para el cultivo; siendo viva demostración 
'as acequias y azudes que los moros espn
floles abrieron y establecieron en las vegas 
de Andalucía y en las huertas de Valencia 
y Murcia; al mismo tiempo que introduje ' 
ron las norias en la Mancha y en Castilla, 
aplicaron tos oigüefiales, de tanta utilidad 
en determinadas comarcas. 

Más o\o • lan íamente , la busca de ngeno 
con minas y pozos se ha generalizado en 
Cata luña y en las provínolas de Levante; 
se han emprendido grandes obras por cuenta 
del Estado para canal izar ríos, establecer 
pantanos y desviar torrentes; pero falta mu
cho camino que recorrer, no sólo para u t i 
lizar todos los elementos que ofreoe el duelo 
de ta Península, sino para acercarse á lo 
que en este ramo se ha hecho y hace en 
otros países de olima no tan abrasado como 
el nuestro, y donde la irresrnlaridad y es 
casez de lluvias son menos de temer. 

La acción del Estado en los grandes pro 
yeotos de riegos ha dado en todos tiempos 
resultados sorprendentes, y las obras ejecu
tadas en España con tal objeto ofreoen m a 
teria de estudio para naoionales y ext ran 
jeros, que admiran los colosales trabajos de 
los pantanos <íe Lorca y de Tibí , y de los 
cañóles de Castilla, de Aragón, de Taus ie , 
do Urgel y dol Esla. Cierto es que el esfuer
zo de los part iculares ha oompletado en 
ocasiones el del Gobierno, y en otras se ha 
ejercido independientemente; pero siempre 
ha sido en escata muy reducida, como so 
comprende desde luego considerando que, 
en general , las Empresas de riegos no pue
den realizarse buscando lucro inmediato, 
como tampoco lo proporcionan ordinnria
menta las demás obras públicas que hace el 
Estado en bien de todos y para el desar ro
llo del comercio, da la industria y, en ú l 
timo término, de la r iqueza de los pueblos. 

Los pozos artesianos adquieren ct.da 
dia mayor importancia, y tanto se han 
perfecoiooado los medios de abrirlos, que 
hoy las profundidades de 500 y 600 me
tros, consideradas hace medio siglo como 
extraordinarias al abri r en París los po
zos de Grenelle y de Passy, se venoeu con 
relativa economía en los múltiples son
deos con que se iluminan aguas en el 6 a 
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hará africano y eo los valles de la India 
y de la Australia: y en cuanto al a lum
bramiento do aguas con pozos ordinarios 
y galer ías , ios descubrimientos de los 
nuevos explosivos y las aplicaciones de 
máquinas perforadoras perfeccionadas ha 
facilitado la realización de un modo ex 
traordinario. 

Contando con tales elementos, y dispo
niendo ¿«ctnalinente el Gobierno de los 
múltiplos datos que conston en las d e s 
cripciones de muchas provincias, estu
d i a d a por la Comisión del Mapa geoló
gico de Ksp -ñ i , disponiendo además de 
persooal competente pa ra el oaso, y aten
to a satisfaoer en lo posible las necesida
des de la agr icul tura y de la industr ia , el 
Minlbtro quo suscribe tiene la honra de 
somett-r á la aprobación de V. M. ol ad
junto proyecto do decreto. 

Madrid U d e Julio de 1905. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
A l v a r o F i g u e r o a . 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Minis'to de Agricultura, Industr ia , 
Comercio y Obras públioas, de acuerdo 
oon Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArMcU'O l.° La Comisión del Mapa 

geológico de España queda enosrg ida de 
proceder inmediatamente á de terminar , 
después de los estudios necesarios, los 
puntes de las cuenous hidroiógioAS de 
nuestro país donde sea más probable la 
existencia de corrientes subterráneas 
impcriMntes, que puedan a lumbrarse por 
medio do sondeos, pozos ó ga le r ías . 

Ait . 2.° Pa ra la pronta y más expe 
dita reso'uoión del problema, el personal 
de la Comisión del Mapa geológico Be d e 
dicará á recoger sobre el terreno cuantos 
datos juzgue necesarios para apreciar i 
suoesivaruecie el valor de las aguas s u b 
terráneas en cada una de las dichas 
ouencas hidrográficas, sigaióndose en el 
trabajo IRS instrucciones especiales que 
para cada oaeo determine el Director de 
la misma Comisión. 

Art. 3.° Sin perjuicio de que la Comi
sión del Mapa geológico continúe aco
piando datos para la publicación de sus 
mapas , Memorias y BOLETÍN, y forma
ción de oolecciones do minerales, rocas y 
fósiles, dedicará por ahora preferente
mente el personal y material do que dis
pone á los estudios hidrognológlcos que 
por este decreto se le encomiendan. 

Ait . 4 0 A fin de dar á oonooer á la 
mayor brevedad posible los datos obte
nidos en el terreno, el personal de la Co
misión del Mapa geológiou no dará co
mienzo á los estudios de una ouensa h i 
drológica sin haber ult imado y publica 
do un resumen de los datos relativos á la 
que antes haya sido objeto de sus t ra 
bajos. 

Art . 5 ° Fijados los puntos en que con 
mayor probabilidad de resultado* favo
rables puedan emprenderse labores sub 
terráneas para a lumbrar aguas en la pri
mera cuenca hidrográfica, de la cual se 
hayan ultimado IOB estudios, el Ministerio 
de Agricu ' tura dotará á la Comisión del 
Mapa geológico del personal idóneo y del 
material neoes&rio para praoticar los tra
bajos de alumbramiento que puedan ser 
de interói general , y que so hallen de 
preferencia en terrenos de dominio pú
blico ó del Estado. 

Art . 6.° Si los puntos señalados pa ra 
alumbramicutos de aguas subterráneas 
se hallasen en terrenos de propiedad par 
ticular, el Estado procederá á la expropl-
oión forzosa por razón de utilidad públi 
oa, de las parcelas que fueran necesarias 
para los trabajos que se hayan de p r a c 
ticar, considerando el caso como com
prendido entre los que las leyes de mine
ría autorizan. 

Art. 7.° P a r a oada uno de los puntos 
de alumbramiento que sean objeto de la
bores subterráneas por cuenta del Es ta 
do, el Director del Mapa geológico p r e 
sentará al Ministerio de Agricultura, pa 
ra su aprobaoión, ia Memoria expl ioat l -
va acompañada por el presupuesto aproxi
mado de gastos de las obras, con indica
ción del tiempo que se conceptúe necesa
rio para la terminación de la misma, y 
señalando en un plano las aplicaciones 
útiles, principalmente para riegos, que 
nodrán darse á las aguas a lumbradas . 

Covadonga, núm. 40, y J a e z instructor 
del expediente que por falta de Inoorpo-
raoión á filas se instruye al soldado J a i 
me Garoia Abad. 

J Por la presente requisitoria cito, llamo I 
í y emplazo á Ja ime García Abad, hijo de I 

Art. 8.° Con o>irgo al presupuesto d¿l 
Ministerio de Agricultura se consignarán 
oportunamente las cantidades que se es 
timen necesarias pa ra gastos del mate
rial y personal destinados á practicar 
alumbramientos de aguas con sondeos, 
pozos ó galer ías . 

Art. 9.° Las aguas obtenidas oon es - i Esteban y de Rufina, natural de F resne - 1 
tos trabajos serán propiedad del E>tado, I d Q p a r r o q u i f t d e ídem, provinoia de León, j 
que podrá cederlas á los Municipios 6 4 1 

! vez, y sin sujeción á tipo, los bienes ^ 

los part iculares, mediante un canon que 
se estableoerá en cada caso, según el 
caudal fluyente y los gastos ocasionados 
por el a lumbramiento . 

Art. 10. Con instrucciones cspcoiales 
s e f i j . r ae l orden de ejecuoíóo de los es
tudios encargados á la Comisióa del Ma
pa geológico de España, y B<* de te rmina
rá en el caso de i luminarse aguas por el 
Estado la parte que en el aprovecha
miento corresponderá á las Direcciones 
generales de Obras públicas y de Agr i 
cultura, Industr ia y Comercio, para que 
en la práctica tengan debida realización 
los deseos del Gobierno. 

Dado eo Sau Sebastián á quinos de Ju
lio de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro do Agricultura. 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
Alvaro Figueroa 

'^OtUsilO civil 

I>. Mannel Lacasa y V a l d é 9 , Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

l lago saber: Que D. José Guillermo 
Fano y Garoia, vecino de esta corte, ha 
presentado en este Gobierno de provinoia 
el día 13 del aoiu1»! una solloitud pidien
do ia propiedad de '20 pertenenoias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bro «San Josó», sita en el punto llamado 
Quinto de las Carboneras, término muni
cipal de Casas de Navas del Rey. 

El terreno registrado linda al Este y 
Norte con la mina «Santa Susana» y te
rreno franoo, y por los d e m á s rumbos oon 
t ierras de vecinos de Casas de Navas del 
Rey y terreno franco. 

Designa las 20 pertenenoias que solici 
ta en esta f . rma : 

Se tendrá por punto de par t ida la 4 . a 

est&oa de la mina «Santa Susana», ó sea 
el mojón Sudoeste de su perímetro. A 
part ir de él se medirán 200 metros en di
rección Este, siguiendo la linea Sur del 
perímetro «Santa Susana», y se colocará 
la 1. a estaca; desde ésta se medirán 200 
metros en dirección Sur, y se colocará la 
2.* estaca; desde é í ta se medirán 100 m e 
tros en dirección Oeste y se colocará la 

distrito militar de Castilla la Vieja; nació 
en 9 de Septiembre de 1884, de ofioio j o r 
nalero, 6u estatura 1'550 milímetros, fué 
filiado como quinto por el oupo de su 
pueblo para el Reemplazo de 1901. pa ra 
que en e' término de un mes, contado 
desde la publioaoióa de esta requisitoria 
en la Qaeeta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de Madrid, se presente en este J u z 
gado militar a responder de los cargos 
que contra él resultan en el expediente 
quo por falta de inoorporactón á filas se 
le sigue; prevenido que si asi no lo hace 
será declarado en rebeldía . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) , requiero y en el mío exhorto 
á todas la Autoridades, tanto oiviles como 
militares, se interesen en la busoa y c a p 
tura y conducción á este Juzgado , sito 
en el c ú m e l de los Docks de esta corte, 
del menc ionado soldado. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 1905. 
=Franoisoo Múgioa. 

9 7 5 . - 4 9 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGHE50 
D. Joaquíu Bin^yto Pérez , Juez de 

primera insunoia é instruooión del d i s 
trito dol Congreso de esta corle. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Aroas C í t a l a ( H ) Guisó y Celestino 
Morales Fernández (¡i) El Oranti, natu
rales , el primero, de Valencia, y el s e 
gundo, de Sigli mza, de Besenta y c in
cuenta y seis años de edad, respect iva
mente, que teniau sus domioilios en la 

guientes: 
Una fábrioa llamada Prados de Vill^ 

rreal , en término de Cástaras, des t ina^ 
á destilación de azoga*, compuesta d* 
dos hornos, para el benefi ;;o de dloho m f t. 
tal , trenes de oonaentrao.óa, f ibrloa d 8 

gas , casa-máquina, almacenes con todos 
sus efectos y herramientas y domas edU 
fiólos para viviendas de empleados. 

Uua suerte de tierra, contigua á Í J Q ^ 
fábrioa, de riego, da cabida dUz y ^ 
colomines, oon algunos á lamis , que es 
riega en tanda do quinoe días do U ac». 
quia Real: linda toda la fino^por Levan, 
te t ierras de Manuel N i v a r r o y Mlguej 
Almendros; Poniente el camino real ( y 
Sur tierras de D. Emi'lo Villalta. 

Una mina do azogue, denominada ¿a 
Libertad, de dooe pertenencias, que com. 
ponen ciento vein'omil uni ros cuadrados 
linda al Norto oon la ínm i Fraterniiii-
Sur mina La Esperanzn y terreno fran-
oo, y Poniente terreno franoo. 

Otra mina l lamada La Fraternidad, de 
dooo pertenenoias, quo ooosiiiuyen'-ciento 
veinte mil metros cuadrados ; linda ti 
Saliente oon la min* San José-, Norte con 
el Registro minero San Román, y por loi 
demás vientos con tórrenos fvmoo?. 

Otra mina denominada Recatada, d« 
diez y ocho pertenenoias, que componen 
ciento ochenta mil metros cu i ira los; Un. 
da al Sur oon las minas San José y Fra* 
terniíkid, y por !oa demás v ien '03 terre
no* francos. 

Otra inlnn l lamada la Invmñble, de 
diez y ocho pertenencias, que componen 
ciento ochenta mil metros cuadrados; 
linda al Sur oon la mina \ResoatLia, y 
mina San José, y por los demi3 viento» 
con terrenos francos. 

Lns referidas minas radioan^todas en 
el pago Prados do Yillarrea ' , del término 
de Cástaras, y to las ellas, así oomo los 
terrenos, ediflilos, fábrioa para*ol benefl-
oio del azogue, talleras, utensilios, apa
ratos, herramientas , etc. , han sido tasa* 

guíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Qaeeta de Madrid, comparez . 
can en mi Sala au lienc'u, sita en el r a í a 

se estaoa; desde éata se medirán 100 me- j ció d é l o s Juzgado*, calle del General 
tros en dirección Sur y se oolooará la 4 * j Castaños, con el objeto de recibirles de -
estaca; desde ésta se medirán 400 metros 

oalle de !a Prinoesa, núm. 35 y en la c a 
lle del Amparo, n ú m . 53, ouyos actuales j das en la suma do dosoientas sesenta y 
paraderos se ignoran, pa ra quo en el té r - j oinco mi' seiscientas cuarenta y cuatro 
mino de dipz días, contados desde el s i - j pesetas, cincuenta y dos céntimos 

en dirección 0<5Ste y se oolooará la 5 . a 

estaca; desde ésta se medirán 500 metros 
en dirección Norte y se colocará la 6." 
estaca; desde ésta se medirán 300 metros 
en dirección Este y se coloouiá la 7.* e s -
taoa; sobre el lado Oeste de la mina 
«Santa Susana», y desde ésta, siguiendo 
este lado en dlreooión Sur, se medirán 
200 metros y Be llegará al punto de pa r 
tida, con lo cual queda cerrado el per í 
metro de las 20 pertenencias solioitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitnd de registro, he 
acordado que se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vinoia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provinoia y en el pueblo de 
Casas de Navas del Rey, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art . 23 de la Ley 
de Minas de 6 de Julio de 1859, oon el fin 
de que los que se orean oon derecho p re 
senten sus oposiciones al Exorno. Sr. Go- ) 
bernador dentro del plazo de treinta días. 

Madrid 17 de Julio de l905 .=Manuel 
Lacasa. 

873.—45. 

olaración indagatoria en la causa que se 
les siguen contra los mismos, por soborno 
y resistencia á los guardias doSegur ldad; 
apercibidos que , de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y íes pa r a r á el per-
juloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Auiorid ides] y ordeno á los agen-

Cuya subasta, que será doble y simul
tánea en e B t e Juzgado y en el de prime
ra instanoia de A.bullo!, se c l e b r a r á el 
día diez y nuave do Agesto próximo, i 
I.» diez de la ;n fluía; previniéndose que 
los bienes reseñados se subis tan sin so-

jeoión á tipo; que para tomar par te en I* 
subasta deberán consignar previamente 
les l id iadores quo 'o intenten, en la Mesa 
del Juzgado ó establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo mo
nos, «I diez por ciento del valor] dado * 
los bienes; que si se hiciesen apostura* 

tes de la policía judloial procedan á la iguales en los dos Juzgados , so abrir* 
busoa de los expresados procesados, en - \ nueva licitación entre los dos postoralf 
yas señas personales se ignoran, y en el | adjudicándose entre ellos al que ofreoíe-
oaso de ser habidos, los pongan á mi dis \ re mayor cantidad, y que lus {títulos ¿ e 

Providencias judiciales •; 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 

posioión en la Cárcel de hombres. 
Madrid á 14 de Julio de 1995 = J o « q u i n 

Beneyto .=El Escribano, Guillermo Pérez 
Meuoia. 

9 4 9 . - 4 8 . 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera iustanoia del dis
trito del Hospicio de esta Corte con fecha 
siete del actual en los autos ejecutivos 
que sigue el Procurador D. Luis Lum
breras , á nombre de ü . Alberto Hostert 
como oeaionano del Exorno. Sr. D. Gon-
za'o de Figu --roa y Torres , Conde de Me
jorada del Campo, contra Mr. J h o n S e 3 -

| propiedad se hallan de manifiesto en '* 
Escribauía del infrascripto, donde podrá" 
examinarlo los lloitadores que lo deseo-0» 
sin derecho á exigir ningauos otros, f 
advert idos de que después del remata °° 
se admitirá redamación alguna por i 0* 
Hofioienoia ó defecto de éstos. 

Madrid veinte de Julio 'de Junl n ° v C ' 
cientos olnco.=V.° B.°=E1 Juez de p r l * 
mera »n»t8noia, Jcbúa Méndez. = EI 
crlbano, Licenciado Pedro Taraooc»» 

P. 

Por el presente, y en virtud de p f ° ^ 
deuoiu del Sr. Juez de primera ins '» D ° l 

del distrito del Hoapioio do esta o f t P í l * torea, Gerentes de la Sociedad iuglesa 
D. Francisco Múgioa Buhigas, primer - «The Qunk sekver Mining Sindyoate L i - | dictada en autos civiles ejecutivo 5! 

| Teniente del Regimiento infantería de mlted», se saoan á la venta por tercera j anuncia por segunda vez, la vent* 
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pública subasta do la partioión pro in-
diviso de catorce mil cuatrocientas no
venta y cinoo pesetas, onoe céntimos, 
en el valor de noventa y seis mil tres
cientas treinta y tres peeetas, de la oasa 
sita en esta corte, calle del Sali tre, n ú 
mero treinta y siete, moderno, bajo el 
upo de diez mi' quinientas pesetas; el a c 
to de la subasta, tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado , el dfa diez 
j ocho de Agosta próximo, A las diez de 
sn mañana ; se advierte que no se a d m i 
tirá po9tur3 que no oabra las dos teroe-
ra9 partes de las diez mil quinientas pe 
setas; que para tomar par te en la subasta, 
ha da depor t a r se prev iamente en la m e 
sa del Juzsrado, el diez por oiento de esa 
n m a y que los tltatos de propiedad, 
han sido soplidos con certificación del 
Registro de la Propiedad, con lo que s e 
deberán oonfjrra^r los l i d i ado re s . 

Madrid veintiuno de Julio de mil no -
cientos c inoo.=V.° B.°=El Sr. Juez in te
rino do primera instancia, Jav ie r Mlllán. 
•oEl Escribano, Jus to N a v a r r o . 

2 4 — P . 

» or el presente, y en virtud d i lo a c o r 
dado por el Juzcradodc primera instancia 
del distrito de! llospioio de e s t a corte , se 
anunola el f illeelmlonto intestado de d o 
lía Ana Glbert y Ellzondo, en cuanto á 
en* parte de sus bienes, ouya señora , 
hija da los f inidos D. Ja ime Glbert y do-
fia María de los A n g e l a Elizondo, noció 
en la villa de Pedro Betancourt, p ro 
vínola de Matanzas, Isla de Cuba, el c u a 
tro de Enero de mil oohocientos cuaren
ta y fué b*u'lzado en dos de Enero de 
mil oohocientos cua ren t a y uno en la Pa
rroquia de Santa C h a l i n a Mártir de d i 
cha villa, habiendo falleoido on Madrid 
el veinte do Marzo do mil novecientos 
ano, hallándose viuda do D. Manuel Pala 
cío Puente; y pretendiéndose su par te de 
herenoia intestada pnra doña Isabel Oli
va Elizondo y djfia Pe t ra y D. Ramón 
de la Torr iente y Ellzondo, hermanos de 
un so'o vinculo do la doña Ana Gibert y 
Elizondo, y para D . Ramón Gibert y 
Daniel por representación de su padre 
finado D . P a b ' o G l b e n y El lzondo,herma
no éste quo fao , de doblo vinculo, de la 
doña Ana, se llama A los que se orean 

con igonl ó mejor derecho, que los e x p r e 
sados doflalsabel Oiva ,dof laPet ra y don 
Ramón de la Torr iente y D. Ramón Glbert 
para que comparezcan en este Juzgado A 
reclamar 'o .dentrodel término de cuaren

ta y cinco días, y se hace constar que el 
procedimiento pendiente, lo Instan do
ña Enriqueta Pi de la Torr iente , esposa 
d o D . José Vizcarrondo, como oesionaria 
de ru t t ño ra madre doña Petra de la 
Torriente; D. Msnuel Ambrosio García 
Hernández, como cesionario de D. Ramón 
de la Torr iente y doña Isabel Oliva, r e 
presentada por su apoderado D. Manuel 
Sánchez Bueno. 

Dado en Madrid á doce de Junio de 
mil novecientos c inoo.=V.° B . ° = E 1 señor 
Juez, José María de Ortega Morejón.— 
¿I Actunrio, José María de Antonio. 

Es copia para publicar en el BOLETÍN 
° * 1 0 U I de esta provincia. 

Madrid catorce de Junio de mil nove 
cientos oinco.=Jo5é María de Antonio. 

25 — P . 

D. Javier Mlllán y G a r d a V a r g a s , 
•Jnez de pr imera Instanola é Instruoción 
del distrito del Hospicio de esta corte i n 
d i n a m e n t e , por liosnola del propin
ó l o . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
4 Milagros Rey y Martínez, de veint iún 

años de edad, soltera, dedicada A sus 
labores; que habitó en la calle de la T o 
rrecil la del Leal, núm. 26, piso o u a r t o , y 
cuyo actual pa rade ro se ignora, p a r a 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
ol Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der A los cargos que la resultan en c;«usa 
que la instruyo por estafa; aperc ib ida 
que , de no verificarlo, serA d e c l a r a d a 
rebelde y la pararA el perjuicio A que h u -
biero lugar . 

Al mismo tiempo rusgo y enonrgo A to
das tas Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la poMoia judloial, p rooedan 
A la buso* de la expresada prooesada . 
cuyas s Tus personales n J constan, y en 
el caso de sor habida la pongan A mi d i s 
posición en oste J u z g a d o . 

Madrid 15 de Julio de 1905. = J a v i e r 
MillAn.=EI Eioribano, Licenciado Podro 
Tarazena . 

968.—49. 

HOSPITAL 
D . Jaointo Felipe Picón y Par l iñas^ 

Juez interino de primera instancia ó ins
truoción del distrito del Hospital de esta 
co r t e . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Francisoo de la Cuerda Medina, de diez 
y siete años, na 'u ra l de Toledo, hijo de 
Mariano y Angola, panadero, que dijo 
vivir en la nal'e del Conde Duque, 17, y 
A Isabelo Martín Higuera, que usa el 
nombre de Emilio, natural de Toledo, 
hijo de Tomás y Eustaquia, de veint iún 
años, que dijo vivir en la calle de A y a l a , 
31 , para que en el término de diez d í a s 
contados desda el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 

Madrid, comparezcan en mi Sala a u d i e n 
oia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
oalle del General Cistafija, con el objeto 
de notificarles y llevar A ef¿oto el auto 
diotado por la Superioridad en la causa 
contra ellos seguida por hurto; ape rc ib i 
dos que, de no verificarlo, serAn d e c l a r a 
dos rebeldes y 'es parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y o ni -no A los 
agentes de la policía judióla! procedan A 
la busca de loa expresados procesados, 
cuyas si'fias personales son: las de! F r a n -
olsco, es ta tura baja, pelo castaño, ojos 
pardos y color moreno; y las del Mart ín, 
estatura regular , pelo negro, oj )s c a s t a 
ños, color sano, y arabos visten de a r t e -

ano, y en el caso de ser habidos los pon
gan A mi disposición en laCArce) celular . 

Madrid 14 de Julio de 1905 = Jaointo 
F . Picón. = E1 Eicribano, por mi compa
ñero Corona, Federico González de! Ri-
vero . 

£52 — 4 8 . 

D. Jaointo F e l p e Picón y P a r d i ñ i s , 
Juez interino <i-i p r imera instancia é 
instruoo.óu del í l i sp i t a l de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
J u a n Pérez Aivarez. (a) Juanito% na tu ra l 
de Vega de Navia, Oviedo, hijo de Ramón 
y María, de diecisiete años, soltero, sin 
oficio, que dijo vivir en la oalle de Toledo 
5:>, IgnorAndose su domicilio y paradero 
pa ra que en el término de diez dias, oon
tados desde el siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserca en la Gaceta de Ma
drid, oomparezca en mi Sala audiencia , 
sita en el Pal «ció de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
notificarle y llevar A efeoto el auto d ic ta
do por la Superioridad eu cau¿& contra 

dicho individuo seguido por hur to ; aper-
oibido que, de no verificarlo, aerA deola-
rado rebelde y le pararA el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

que se reservarán A los fines que p re 
viene la Ley ; que los títulos de propie
dad estAn de manifiesto en Escr ibanía , 
para que puedan examinarse por los l i -

Al mismo tiempo ruego y encargo A V citadores, los que deberán oonformarse 
todas las Autoridades, y ordeno A los ( con ellos y no teudrAn doreoho A exigir 
agentes do la polioia judicial procedan A . otros. 
la bussa de expresado prooesado, cuyas j Dado en Madrid A quince de Julio de 
señas personales son: es ta tura r egu la r , i mil novecientos cinoo. = L u i s Rodríguez 
pelo castaño, ojos pardos, color moreno y 
viste de artesano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan A mi disposición en la 
CArcel oelular. 

Madrid 14 de Julio de 1903.=»Franols-
oo F . Pioón.=El Esoribtno. Por mi oom-
paflero M.Grande, Mariano Gilí de Al 
bornoz. 

9 5 1 . - 4 « . 

D. Jaointo Felipa Picón y Pardifias, 
Ju«»z interino de primera instanoia é ins-
trucoión del distrito del Hospital de esta 
cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
José Pau' ino Sánohez López, que usa el 
nombre de Francisco Sánchez Banco , do 
cincuenta años, natural de San Martín 
de Mondofledo (Lugo), hijo de José y 
María, soltero, panadero , que vivió en la 
calle del Dootor Fourquet , núm. 30, p i 
so teroero, ignorándose BU paradero y 
domioilio actual, para quo en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en e! Palaoio de los 

de Llera. = Ante mí: J u a n M a r t o s . 
25 .—P. 

PALACIO 
En el Juzgado de pr imera instancia 

del distrito de Palaoio do esta corte, pen
den autos promovidos por el Banco H i 
potecario de España, representado por 
el P rocurador O. Luis Lumbre ras , oon 
D Francisoo de Paula Mltjana y de las 
Doblas, sobre secuestro de var ias flacas, 
en cuyos autos, A ins tanoiade la repre 
sentación del demandante , so ha aoorda-
do por providencia de tres del actual , 
r equer i r por medio del presente A los h e 
rederos de ü . Franolsoo de Paula Mitja-
na y de las Doblas, para que en el t é r 
mino do teroero día , contado desde el s i 
guiente A la publicación de este edioto 
en la Gaceta de Madrid oomparezcan . 
otorgar las escri turas de venta A favo 
de los señores D. Francisoo Bonilla y 
D. Higinio Aragonoíllo, vecinos de MA-
laga , domiciliados, respectivamente, en 
la oalle de Mariblauoa, número uno, y de 
Zamorano, cincuenta y siete; bajo a p e r -

t oibiiniento que, de no verificarlo, se otor-
i garAn aquéllas de oficio. 

Juzgados, callo d*l General Castaños, oon Madrid ooho de Jul io de mil noveoien-
el objeto de notificarle y llevar A efecto ' 
el auto diotado por la Superioridad en la 
cansa contra él seguida por hurto; a p e r 
cibido que , de no verificarlo, será deo!a-
rndo rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen -

tos oinoo. = V. 0 B . °=El Sr. Juez de p r i 
mera instanoia, Alós .=El Esoribano, L i 
cenciado, J u a n Infante. 

P. 

D. Joaquín María do Alós y Món, Juez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte. "—""i j • » « u u u u a I U S « g e u - t « l o i n i u u o iraiauíu uc e s i a COrtO. 

tes de la policía judióla!, prooedan A la Por el presente oito, llamo y emplazo A 
busca del expresado ürooesadn « n v a o ! M a r m o l M s n í n H e » Ha „ i busca del expresado prooesado, cuyas 
señas p e r s o n a ' s o n : cstatnra baja, palo 
negro , ojos pardos, oolor moreno y viste 
de artesano, y en el oaso de ser habido 
lo pongan A mi disposioión en la Cárcel 
celular. 

Madrid 18 de Julio de 1905. = Jac in to 
Felipe Picón. = El Escribano, Por m* 
compsflsro, Sr. Corona, Licenoiado, Ma
riano Gilí do Albornoz. 

967.—19. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 
primera instanoia del distrito de la I n 
clusa de esta cor te . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en au'.us que sigue doña 
Segunda Laoalle, se anuncia segunda 
vez, la venta en pública subasta de . 

Una casa hotel, sito en esta oapital , 
oalle de Mendizábal, número ouarenta y 
oinoo, que comprende una superficie de 
ocho mil cuatrocientos treinta y siete 
pies cuadrados, cuyas demás c i rcuns
tancias constan en autos y está valorada 
en doscientas mil pesetas, saliendo A la 
venta eu ciento cincuenta mil. 

Pa ra el ao'.o del remate , que tendrá 
efecto en la Sala audienoia de este J u z 
gado, se ha señalado el día veinticinco 
de Agosto próximo, A las diez de su ma
ñana, debiendo tener presente: que no . 
se admitirán posturas que no cubran las \ 
dos terceras partes del avalúo, que pue
de hacerse el remate A calidad de ceder 
le A un teroero; que para tomar par te en 
el mismo, es necesnrio consignar quince 
mil pesetas en metAlioo, que serAn d e 
vueltas acto continuo de! remate , excep 
to las que correspondan al mejor postor, 

«t> «—• a.» 11* 

Manuel Menéndez, de treinta y ooho años 
de edad, casado, que estuvo como s i r 
viente en casa del Sr. Barón de Hor tega , 

j Cónsul de Portugal , Don Evaristo, n ú m e 
ro 15, para que en el término de diez 
días , oontados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserta en la G a 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita on el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de notlnoarlo el auto de p rocesa 
miento y prisión diotado contra el m i s 
mo, recibiéndole indagator ia ; apercibido 
que, de no ycrifloarlo, scrA declarado r e 
belde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
ageutes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, de l 
gado , sin bigote ni barba , y cuyo actual 
paradero y domioilio se ignoran, y en e¡ 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sioión en este Juzgado . 

Madrid 11 de Julio de 1 9 0 5 . = J o a q u i n 
María de Alós.—El Esoribano, P . S., E n 
rique G. Antofiana. 

953.—48. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de p r imera instanoia ó instrucción de l 
distr i to de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Ricardo Parej t Borja, na tura l de Madrid , 
hijo de Manuel y Minucia, de veintiséis 
años de «dad, eultero, sin profesión, que 
habitó en la calle del Ventorrillo, núm. 8 , 
piso segundo, núm. 38. pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
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i n s e r t a en la Gaceta de Madrid, oompa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de que extinga la 
condena que se le siguió por hurlo; aper

cibido que, do no verificarlo, sera decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, 

Al mismo t iempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado procesado, ou

y a s señ«s personales son: estatura r egu

la r , pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 

guiar , moreno, viste de artesano, es m a n 

oo de un dedo de la mano derecha y cuyo 
ec tua l domicilio y paradero se ignoran, y 
en el oaso do ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la Prisión celular de su 
•exo . 

Madrid 15 de Ju ' io de 1905.=Joaquín 
María de A l ó s . = E l Esoribano, P. S., En

r ique G. Actofiano. 
9 5 4 .  4 8 . 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantce Romo, Juez do 

pr imera instaucia 6 instrucción del dis 

trito de la Universidad de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

la penada en causa por corrupción de 
menores , Milagros Pastor Madal, natural 
d e Cocentaina (Alioante), hija de Sal

vador é Ignnuia, oiisada, sus labores, de 
cuaren ta y dos año?, que ha vivido en la 
calle del Carnero, nüm. 7, piso segundo, 
cuyo actuül paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para quo 
en el término de cinco dias, contados 
desde el siguicnto al en que esta requisi

toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio do tos Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de ser t r a s 

ladada á la Cárcel de su sexo, para que 
oumpla la pena que la hasidoimpuestaen 
dicha causa, un año, ocho meses y vein

t iún dias de prisión correccional; aperci

b ida que, de no verificarlo, será declara

da rebelde y la para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al rai3tno tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes du la polioía judicial, prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sen ts personales son: esta tura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, cariz regular 
morena y vestia decentemente al ser in. 
dagada ; y en el caso de ser habida la 
pongan & mi disposición á los fiues acor

dados. 
Madrid 18 de Julio de l905 .=Feder ico 

Serantes . = El Escribano, Jul ián Suárez 
J i m é n e z . 

970.—49. 

D. Federico Serantes y Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y euip'azo 

á la penada en causa por corrupción de 
menores , Marit Salgado Arroyo, natura} 
de Santa Cruz do Múdela (Ciudad Real) > 

hija de Pedro y de Asunción, casada , sus 
labores, de oincuenta y ocho años que 
ha vivido en l a c i l l o del Ave María, 18, 
segundo izquierda, cuyo actual paradero 
y punto probable donde se encuentra se 
Ignora, para que en el término de oinco 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la i r a 

ceta lie Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con e¡ 
objeto de ser t ras ladada á la Cárcel de su 
s xo, para qae cumpla la pena que le ha 
t ido impuesta en dicha causa, de un año , 
ooho meses y 41 dias de prisión correc

cional : apercibida que, de no veriüoarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu

yas señas personales son: estatura r e 

gula r , pelo castaño, ojos azules, n a r l z 

afilada, morena, y vestia al ser indagada 
falda obscura á cuadros, pañuelo negro á 
la oabeza, mantón de lana o'aro y de 

lantal , y en el caso de ser habida U pon

gan á mi disposioión á los fines aoordados. 
Madrid 18 de Julio de 1905.=Federico 

8 e ran t e s .=E l Esoribano, Fermín Suarez 
J iménez . 9 7 2 .  4 2 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta corte . 
Por el presente oito. llamo y emplazo 

al procesado en causa por hurto, Andrés 
Torquemada Ariballes, natural de Ma

d r i d , hijo de Aquilino y Manuela, soltero, 
sillero, de veintiún añoa, que ha vivido 
en la calle del Águila, nútn. 4, portería, 
ouyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para q u ° 
en el término de oinco dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 

s i to r ia 6e inseita en la Gaceta de Madrid 
co mparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de hacerle 
s aber que la Superioridad ha deoretado 
8 n prisión en dicha causa, por auto de 
24 do Junio último; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra r á el perjuicio á quo hubiera 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á les 
agentes de ¡a polioía judicial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz abu l ta 

da , moreno y vestía pobremente al ser 
indagado , y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición á los fines aoor

dados. 
Madrid 18 de Julio de 1905 .=Feder l 

oo Serantes.=>EI Escribano, Fermín Suá. 
rez Jiménez. 

971.—49. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, llama y empla

za á Manuel Martin López, que usa el 
nombre de Federico Alonso Martín, que 
dice ser natural de San Miguel de Vale

ro, provincia de Salamanca, jornalero, 
que eetuvo domiciliado eu término de 
VallecHS, Arroyo Afcroñigal, Casas de 
Luoio, cuyas demás circunstancias y a c 

tual paradero se desconooe, para que en 
el preoiso término dt» diez UÍHS, contados 
desde el siguiente al de la inseroióp de la 
presente eu el B O L E T Í N OFICIAL d é l a 
provincia y Gaceta de Madril, compa

rezca en la Sala audiencia de este J u z 

gado, con objeto de oir varias notifica

ciones en causa que se le s.gue sobre fal

sedad y otros hechos; prevenido que de 
no hacerlo, será declarado rebelde, y le 
para rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Us Autoridades y á sos agentes 
hagan practicar y practiquen cuantas 
diligencias estén á su ale moe para la 
busca , captura y conducción, con segu

r idades del expresado procesado, á la 
Prisión preventiva de este partido y á 
mi disposición. 

Dado en Alcalá de H.nares á 12 de 
Jul io de l 9 0 5 . = P ¿ d r o de So, ls .=El Ao

tuario, Pascual Moreno. 
9 1 2 .  4 6 . 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 

instrucción del partido d e Getafe. 
Por la presente requisitoria, Be oita, 

l lama y emplaza á Franolsco Fernández 
Blasco, natural de Gijón (Oviedo), de 
veintisiete años de edad, soltero, jo rna 

lero ó quincallero y sin domioilio fijo, y 
Jus to Tarancón Benítez, natura l de To

ledo, de veintiocho aflo9, oon domioilio 
que dijo tener en Madrid en la Ronda de 
Segovia, núm. 11; que visten, el primero 
pantalón do pana á rayas gordas, oo lo r 

vorde botella con dibujos á cuadros, blu" 
sa clara , también á cuadros, reloj con ca

dena, boina azul , faja negra y alpargatas 
blancas; y el segundo, pantalón de pana 
c la ra á r ayas delgadas, alpargatas blan

cas, faja negra , camisa blanoa con r ayas 
encarnadas y sombrero blanco; para que 
dent ro del término de diez días , contados 
desde la publioación de la presente en la 
Gaceta di Madrid y BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia y las de Toledo y Ovie

do, se presenten en este Juzgado á fin de 
poderles notificar un auto de procesa

miento y prisión, diotado contra los mis

moa, el día de hoy, por expendición de 
moneda falsa, en conip»fiia de Rosa de las 
l l e r a s , María Cerbián y Obdulia San 
/ o r n a n d o el 13 del aotual, en los pueblos 
do Torrejón de Velasco, Serranillos y 
Griñón, de este partido judicial; bajo 
apercibimiento si dejan de presentarse, 
de ser declarados rebeldes y parar les los 
perjuioios oons'guientes. 

Al propio tiempo, esoito el celo de to

das las autoridades asi civiles como mili

tares y agentes de Policía judicial, para 
que procedan á la busoa y captura de los 
espresados sujetos conduciéndolos en el 
oaso de ser habidos á mi disposición, con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 14 de Julio de 1905. 
= Aquilino Muñiz .=El Escribano, Camilo 
G a r d a . 

910.—46 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l l ama y emplaza á J u a n Pérez, cuyo 
apellido materno se ignora, de baja e s 

tatura, do veintiuno á veintidós años de 
edad, trabajador que fué hasta el 11 del 
aotual en el convento de Frayles Trapen

ses, enolavado en estetérmino municipal, 
moreno, se afeita toda la cara , de voz 
bastante gruesa ó bronca, regordete y de 
oara larga, que viste sombrero de paja, 
pantalón de paua color café á r ayas g r u e 

sas , blusa r ayada , alpargatas abiertas, 
manta more! ana con r ayas azules, vieja 
y remendada y calcetines azules; el cual 
parece ser es natural de Valdilecha, don

de viven sus padres y un hermano, para 
que dentro del término de diez días con

tados desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y B O I E T I N OPI

CIAL de la provincia, se presente en este 
J u z g a d o para podérsele notificar un auto 
de procesamiento y prisión en el sumarlo 
q u e contra el mismo Instruyo, núm. 117 
de orden, por asesinato de Víctor P r a d a 
(a) el Calvo, en término de Villaverde y 
sitio llamado Camino de Santa Cata l ina , 
la madrugada del 12 del aotual: prev i 

niéndole que si no se presentare dentro 
de dicho término, se le deo ' a r a r i en r e 

beldía parándole los perjuioios consi

guientes. 
Al propio tiempo excito el celo de todas 

las autoridades así civiles como mili tares 
y agentes de Policía judicial , para que 
procedan á la busoa y oaptura de dioho 

| J u a n Pérez, poniéndole á mi disposición 

en el caso de ser habido, con las s e g ^ 
dades convenientes. 

Dada en Getafe á 14 de Jui io de 
«Aqui l ino Moflfz. = EI Escribano, С а щ ^ 
Garo ía .=Ee oopia: Camilo Garoía. 

9 1 1 .  2 6 . 

SAN LORENZO DE EL E S C O R U L 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de \% 

Rasilla, Juez de instrucción del R e a j 
tio de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente, y como comprendido 
en el oaso 1.° del art . 835 de la Ley ^ 
Enjuiciamiento criminal , se cita, llama y 
emplaza al prooesado José Esteban íy 
Goyo, que tiene su domioilio en Madrid 
oalle de Ambrosio Vallejo, núm. 4 , 
rrio de Bellas Vistas, cuyo actual p a r ^ 
dero se ignora, para que en término d e 

diez dias , contados desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL deeat» 
provlnoia y Gaceta de Madrid, сощр^. 
rezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye por el delito de disparo 
de arma de fuego á un agente de la Au

toridad; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuoio á que haya lugar con 
arreglo á la Ley . 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
mili tares , y ordeno á los agentes de 1» 
policía judicial procedan a la boscay oap

tura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición en este 
Juzgado óen la Cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes, según esti 
acordado en dicho sumario . 

Dado en San Lorenzo á 15 de Julio de 
1905.=Francisco Fabié . «= El Actuarlo, 
Joaquín de DomiDgo. 

9 5 6 .  4 8 . 

E n ejecución de la sentencia dictadi 
en causa seguida en este Juzgado por el 
deli to de hurto de metálico y resistenoU 
é insultos á un agente de la Autoridad, 
cont ra Luoas García Moreno, de veínü* 
dos años de edad, natural y vecino del* 
villa de El Escorial, hijo de Manuel J 
Dionisia, ouyo actual paradero se ignot», 
el 8r. Juez de instrucción de еые рчгМе 
ha acordado expedir la presente, quee» 
inser tará en el BoLErm O F I C I A L de eat» 
provincia y Gaceta de Madrid, reqo> 
riendo á dicho prooesado, á que en tér

mino de diez días desde su inserción, 
haga efeotiva en este Juzgado la ваш* 
de 28 pesetas de indemnización á quo b» 
sido condenado en dicha causa; bajo ( ] 

apercibimiento de apremio personal во* 
rrespondiente. 

Y con el fin de que la presente «' 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de ^ 
provincia, la expido eu San Lorenzo a 
Escorial á 17 de Julio de 1905.=EIA C ' 
tuario, Joaquín de Domingo. 

9 5 7 .  4 8 

Ucnte us Pisáad y Caja iz Ahorra 
es p̂ adríd 

En esta semana han ingresado «•J| 
Caja de Ahorros pesetas l31473'8*[\ 
1364 Imposiciones, de las cuales son 

cap»1* 
olt 

666 imponentes, 261 de elloa p o f eJ t р> 

vas 243; y se han satisfecho por cap»1 

intereses, pesetas217.C05 ,40á solicitad * 

Madrid 16 de Julio de 1 9 0 5 . ^ ы 

reotor, J O E Ó Alvar tz Marine 
927..*?: 
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